
242 HISTORIA Y POLÍTICA 

Historias de John Pocock: modernidad y discursos 
en la tradición británica 

John G. A. Pocock, 
El Momento Maquiavélico. El pensamiento político florentino y la 

tradición republicana atlántica, 
Tecnos (Colección de Ciencias Sociales), Madrid, 2002, Estudio 

Preliminar de Eloy García. 

John G. A. Pocock, 
Historia e Ilustración. Doce Estudios, 
Marcial Pons Historia, Madrid, 2002, 

Edición de Antonio Feros y Julio A. Pardos. 

John G. A. Pocock ha decla
rado en varias ocasiones que no 
es un historiador de las ideas, a 
pesar de lo cual se le sigue con
siderando, con frecuencia, bajo 
esta rúbrica. En 1985 respondía 
a la pregunta de History Today, 
«What is Intellectual History?», 
manifestando, entre otras cosas, 
que no se consideraba un histo
riador de lo intelectual. Cinco 
años más tarde, en la introduc
ción que John Dunn escribiera 
para el libro The Economic Limits 
to Modern Politics, éste presen
taba a Pocock como un historia
dor de las ideas políticas. En el 
capítulo con el que contribuyó a 
esta obra —el último de la co
lección de estudios editados 
para Marcial Pons por Antonio 
Feros y Julio A. Pardos—, John 
Pocock, como anticipando que 
Dunn fuera a presentarle de la 
forma en como en efecto lo hizo, 
se autodenomina «historiador 
de la teoría social», y añade «de 
las maneras en que la gente ha 
tratado de comprender y pre
sentar las cosas que le ocurrían 

en sociedad». El material a partir 
del cual construye su reflexión 
es, según él mismo nos dice, la li
teratura entendida como pro
ducción intelectual de tipo no 
necesaria o específicamente po
lítico pero sí con alguna clase de 
contenido teórico, a la que dis
pensa un tratamiento de «infor
mación social». 

Al margen de la forma en que 
Pocock considere que debe cla
sificarse su trabajo, lo cierto es 
que la escuela de Cambridge, 
con la que se le ha identificado, 
ha propiciado, con su conocida 
propuesta de «ideas in context», 
un espacio de producción histó
rica distinto al tradicional de his
toria de las ideas —análisis de 
textos seleccionados por la «re
levancia» de sus autores o por la 
«importancia» de los temas tra
tados; condicionadas relevancia 
o importancia a un canon sur
gido de una comprensión bási
camente intertextual de la histo
ria del pensamiento—, mediante 
el recurso al análisis del dis
curso. Sirviéndose de este leit-
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motiv (es más eso que un mé
todo) Pocock ha explorado un 
ámbito temático alternativo al 
que ocupó a historiadores de las 
ideas como por ejemplo Carlyle, 
Sabine o Wolin, a saber, Dios, na
turaleza y ley, o cómo la ley san
ciona y garantiza una moral so
cial derivada de un nomos natu
ral o divino. En definitiva, si la 
historia del pensamiento polí
tico se ha centrado tradicional-
mente en el estudio de lo jurí
dico, desde que Pocock comen
zara su producción intelectual 
es evidente que nuevos modos 
de reflexionar sobre la política 
han emergido ante los ojos de 
los investigadores. Ocurre que al 
abordar el estudio de autores 
como por ejemplo Maquiavelo, 
que no se expresan en el len
guaje del natural lavo, se les ha 
percibido, sin más, como sub-
versores del mismo. Sin em
bargo, los nuevos enfoques cen
trados en el análisis de narrati
vas discursivas diversas han 
logrado sustraerse al paradigma 
jurídico, detectando de esta 
forma la existencia de otros dis
cursos distintos y no necesaria
mente surgidos en respuesta al 
del natural law. 

Para los historiadores, el estu
dio del pensamiento político debe 
ser, de acuerdo con Pocock, el es
tudio del lenguaje utilizado en 
una sociedad concreta para dis
cutir los problemas políticos, y de 

la luz que arroja ese lenguaje, en 
muchas ocasiones de manera 
inadvertida, sobre el tipo de so
ciedad y los acontecimientos que 
la definen. Según Pocock, la preo
cupación central de lo que co
múnmente se llama historia inte
lectual podría ser: «el discurso, la 
literatura, y cualquier tipo de ase
veración pública en general que 
contenga algún elemento de teo
ría y se produzca en una variedad 
de contextos con los que pueda 
estar relacionada en una multitud 
de formas. La ventaja de este en
foque es que permite escribir una 
historia de la actividad intelectual 
como una historia de las acciones 
que han podido afectar a los seres 
humanos y las circunstancias en 
que se han producido»1. En este 
sentido, los individuos se comu
nican por medio de sistemas de 
lenguaje que les permiten cons
truir sus mundos conceptuales y 
las estructuras de autoridad so
bre las que descansa la realidad 
social en la que se mueven. Estos 
mundos conceptuales y sociales 
se comportan como contextos el 
uno con relación al otro y, dentro 
de los mismos, el pensamiento de 
los individuos no es sólo un acto 
de comunicación, sino también 
un acontecimiento social e histó
rico, «un momento, en definitiva, 
en el proceso de transformación 
del sistema»2. Captar el signifi
cado de un texto, descubrir qué 
es lo que su autor decía en el 

1 J. G. A. Pocock, Quentin Skinner, Stefan Collini, «What is Intellectual History?», 
History Today, nQ 35, octubre 1985, pág. 52. 

2 Pocock, «Languages and their Implications: the Transformation of the Study of 
Political Thought», en Politics, Language and Time. Essays on Political Thought and 
History, The University of Chicago Press, 1989, págs. 14-15. 
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mismo, qué implicaba o intentaba 
expresar, es aprehender el dis
curso o discursos mediante los 
cuales el texto ha sido cons
truido. 

Desde esta apreciación gene
ral, Pocock se ha dedicado al 
«descubrimiento» de diferentes 
tipos de discurso político, len
guajes teóricos que ha denomi
nado paradigmas, vocabularios 
o retóricas. Éstos refieren un 
conjunto de convenciones lin
güísticas que enmarcan y defi
nen la forma en cómo la política 
debe ser conceptualizada y la 
manera en que las instituciones 
y prácticas sociales son legiti
madas en contextos cambiantes. 
Pocock ha puesto de manifiesto 
que estos diferentes tipos de dis
curso aparecen con frecuencia 
en un sólo texto, de manera que, 
lejos de ser incompatibles, re
sultan en ocasiones suplementa
rios. El tipo de análisis que ha 
ensayado tiene por tanto una na
turaleza prospectiva, por el afán 
en descubrir la utilización y las 
variantes de los discursos, sin 
atender a etiquetados previos y 
sin concesiones al canon tradi
cional de historia de las ideas. 

Sin duda, Pocock ha conse
guido identificar al menos una 
parte del amplio abanico de al
ternativas o discursos políticos 
en competencia disponibles en 
los siglos XVII y xvm en el mundo 
anglosajón. Nos ha revelado, a 
través de sus numerosos escri
tos, cómo ciertas poderosas 
concepciones como «la constitu
ción antigua», el republicanismo 
clásico o las diferentes modali
dades de whigismo, constituye

ron un referente de significado 
tanto para el pensamiento como 
para la acción en ese contexto. 
El eje vertebrador de su narra
ción histórica ha partido del re
conocimiento de la existencia de 
un tipo de discurso que calificó 
de humanismo cívico o republi
canismo clásico. Originado en la 
experiencia política de la Repú
blica de Florencia en el tránsito 
de los siglos xv al xvi, este dis
curso cobró una nueva vigencia 
en el siglo xvii inglés, sobre todo 
por medio de James Harrington. 
El lenguaje de los llamados com-
monwealthmen se convertiría a 
lo largo del siglo xvm en el princi
pal discurso de oposición tanto 
en Inglaterra como en las Trece 
Colonias. Al desarrollo de estos 
temas consagró John Pocock El 
Momento Maquiavélico, que apa
reció en 1975, dieciocho años 
después de la publicación de su 
tesis doctoral, The Ancient Cons-
titution and the Feudal Law. 

Otro eje vertebrador de la na
rrativa de Pocock ha girado en 
torno a la existencia de dos dis
cursos en oposición en el seno de 
la llamada Ilustración Escocesa: el 
humanismo cívico y el discurso 
asociado al iusnaturalismo ale
mán de Pufendorf y Grocio. Desde 
el reconocimiento de esta disyun
tiva, Pocock ha procedido a una ri
gurosa caracterización de los dis
cursos de la tardo-ilustración an-
glosajona. Su último trabajo 
extenso, Barbarism and Religión, 
dedicado a Edward Gibbon, 
abunda en este tipo de problemas. 
En esencia, la obra de Pocock 
constituye una historia del neo
clasicismo. Como él mismo enun-
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cia en la introducción a los Doce 
Estudios: «la historia de un debate 
irresuelto que, arrancando del 
«Renacimiento» y desembocando 
en la «Ilustración» (desconfío de 
cualquier término semejante a és
tos) enfrenta valores denomina
dos «antiguos» —que subrayan la 
implicación inmediata de la per
sonalidad en la acción política— y 
valores denominados «modernos» 
—que subrayan la multiplicidad 
de su implicación en una existen
cia social, comercial y cultural po
liédrica», (págs. 15-6). Hay detrás 
de su trabajo el convencimiento 
de que mientras lo jurídico es 
esencialmente social, por cuanto 
gira en torno a la administración 
de las cosas y en torno a relacio
nes humanas mediadas, existe, 
por oposición, un vocabulario 
esencialmente cívico y puramente 
político, referido a las relaciones 
personales regidas por patrones 
de igualdad y a la preocupación 
por gobernar o ser gobernado. 

Narrar históricamente el para
digma republicano es el princi
pal impulso que alienta la inves
tigación pocockoniana. Este im
pulso le ha llevado a explorar la 
historia de Inglaterra y a hacer 
de la misma una interpretación 
profundamente sugerente. Por 
encima de cualquier otra cosa, 
John Pocock ha revisado el pro
blema de la modernidad anglo
sajona. Es sabido que moderni
dad y especificidad han ido de la 
mano en la historiografía whig de 
los siglos xix y xx. Sin embargo, 
Pocock reescribe la modernidad 
anglosajona, presentándola no 
como un designio ni un obligado 
punto de llegada en consonancia 

con las aspiraciones naturales 
de la mentalidad English, sino 
como un problemático debate 
que recorre la historia que él 
mismo llama «entre revolucio
nes»: de 1688 (e incluso desde 
las guerras civiles) hasta las re
voluciones americana y fran
cesa. Sus trabajos, como por 
otra parte demuestra la selec
ción de estudios compilados en 
Historia e Ilustración, no giran en 
torno a una única cuestión, ni si
quiera a varias que pudieran pre-
sentarse de forma jerárquica. 
Desde las inquietudes intelec
tuales descritas más arriba y sir
viéndose de los instrumentos 
que enunciamos, Pocock afronta 
la comprensión de un período 
largo y complejo de la historia 
anglosajona atendiendo a pro
blemas que se expresan en el 
discurso, pero cuyo análisis, sin 
duda, ilumina un movimiento y 
una tensión históricas que re
vierten y derivan en el descubri
miento y la asimilación de la mo
dernidad. El corolario de esta 
tensión será la transmutación de 
la identidad English en una 
nueva identidad British y la re
forma del sistema político hasta 
la adopción de una formulación 
progresivamente democrática. 

El punto de partida histórico 
en la investigación de Pocock 
está en los diversos procesos 
que tienen lugar en Inglaterra en
tre las décadas de los años cua
renta y sesenta del siglo xvn. 
Desde su perspectiva, 1642 y los 
acontecimientos de la primera 
guerra civil representan, esen
cialmente, un enfrentamiento ar
mado entre élites, mientras que 
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1649, año en que tiene lugar el 
juicio a Carlos I, significa la veri
ficación de la voluntad de un 
Dios «que parecía haber dado la 
espalda a los hombres» (Historia 
e Ilustración, pág. 114). Por tanto, 
este último momento es inter
pretado como una disolución de 
gobierno que, tal y como Hobbes 
explicaría en 1651, había tenido 
lugar a causa de lo que llamaba 
inseguridad o desconfianza. Ha
cia 1660, era evidente el miedo a 
repetir las dos experiencias pro
fundamente traumáticas de la 
guerra civil y la disolución de go
bierno. En este año, haciéndose 
eco de las propuestas de Hobbes 
—las divisiones proceden de la 
existencia de ciudadanos arma
dos, la violencia debe ser mono
polio del Estado, el catolicismo 
precisa, como muro de conten
ción, una iglesia protestante es
tablecida— se restauran la mo
narquía y la Iglesia estatal y se 
vinculan ambas instituciones. 

El universo de valores y la re
flexión acerca de lo político que 
late en el corazón del republica
nismo cívico, adaptados al len
guaje y la realidad anglosajones 
por James Harrington et alli, es
clarece el sentido de los proce
sos históricos que se abren con 
las guerras civiles, origen de un 
ciclo revolucionario que cul
mina, sólo parcialmente, en 1688-
1689. En el primero de los ensa
yos aparecidos en Historia e Ilus
tración, Pocock discute la 
posibilidad —asumida hasta al 
menos la edición de Laslett de 
los Two Treatises en 1963— de 
que Locke fuera el ideólogo de la 
Revolución Gloriosa. Ésta repre

sentó más que cualquier otra 
cosa, una discusión acerca de la 
constitución antigua y de si la in
fracción de la misma por parte 
de Jacobo II justificaba su desti
tución. Para la mayoría de los 
whigs —como para el propio Ed-
mund Burke casi un siglo des
pués—, si hubo una constitución 
antigua, no había habido disolu
ción de gobierno sino la restau
ración de un orden, de hecho, 
por ese motivo la Revolución fue 
también apoyada por los tories. 
Pero además, Guillermo y María 
no podían ser considerados re
yes legítimos en principio, si no 
era recurriendo al argumento de 
facto, en definitiva a la acepta
ción de lo ocurrido, por necesa
rio o inevitable. Sin embargo, en 
los Two Treatises Locke sostiene 
que una disolución de gobierno 
puede tener lugar de iure, expo
niendo una forma de razona
miento del todo ajena a los de
bates que dieron sentido a los 
acontecimientos de 1688-1689. 

El universo de problemas que 
trata Locke refieren en realidad 
las controversias a las que dio lu
gar la Revolución Financiera y Mi
litar —efecto de la decisión de 
Guillermo de liderar una alianza 
diplomática y militar contra 
Luis XIV—, es decir, la creación 
del Banco de Inglaterra y la Deuda 
Nacional y la consiguiente irrup
ción del crédito en la vida pública. 
Gobierno basado en el crédito e 
influencia de la corona serán dos 
fenómenos simbióticos y consti
tuirán un tema debatido intensa
mente durante todo el siglo XVIII. 

Tal y como nos dice Pocock en 
«Ejército permanente y deuda 
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pública: las instituciones del Le-
viatán», las políticas agresivas 
con el no-conformismo y proca-
tólicas de Jacobo erosionaron el 
apoyo del que disfrutaba por 
parte de la Iglesia y de la gentry, 
al punto de que «ningún propie
tario se sintiera seguro en su ha
cienda», (Historia e Ilustración, 
pág. 118). Guillermo intervino al 
tener noticia del nacimiento del 
heredero y Jacobo se destronó a 
sí mismo. A partir de 1689 el es
pectro de una nueva guerra civil 
desaparece, al tiempo que Gui
llermo consolida un Estado in
glés y británico con capacidad 
de intervención en las guerras 
continentales, al objeto de neu
tralizar la amenaza de disolución 
interior. La guerra civil que no 
llegó a ser, aquella que amena
zaba con tener lugar en 1688, se 
transformó en guerras entre Es
tados, confiriendo sentido a la 
Restauración de 1660. Por este 
motivo: «el Leviatán, que no po
día ser creado sencillamente por 
las voluntades naturales de indi
viduos surgidos de un estado de 
naturaleza, estaba siendo cre
ado por procesos de cambio so
cial con los que la voluntad indi
vidual no podía sentirse identifi
cada», {Historia e Ilustración, pág. 
126). En definitiva, la necesidad 
de involucrarse en nueve años 
de guerras en Europa acarreó las 
instituciones del Leviatán. El Es
tado creó la deuda para financiar 
el esfuerzo bélico, y la deuda 
precisaba de circulación de bie
nes y dinero, es decir, de comer
cio. Los Estados lucharon desde 
entonces por el control del co
mercio, sin que esto les hiciera 

dejar de ser Estados del Antiguo 
Régimen; pero sí les hizo cobrar 
conciencia de su modernidad, al 
revelar las tensiones entre una 
política de tipo antiguo y otra de 
tipo moderno, al revelar, en defi
nitiva, las tensiones inherentes a 
la dicotomía virtud vs. manners. 

Pero además, el advenimiento 
del Estado vino reforzado por la 
necesidad de las élites dominan
tes de gobernar Inglaterra a tra
vés del clientelismo y del control 
de los cargos públicos. Es en este 
terreno específico donde la Ingla
terra hannoveriana se parece más 
a un Antiguo Régimen, aunque el 
propio sistema terminaría, con el 
tiempo, por desarrollar «una con
ciencia completamente nueva de 
cambio histórico y modernidad», 
(Historia e Ilustración, pág. 128). 
La convicción, a lo largo del si
glo XVIII, de que se había resuelto 
el problema de la prerrogativa re
gia, convivió con la sensación, a fi
nales de siglo, de que ésta había 
crecido y debía ser reducida. Este 
fue uno de los fundamentos de la 
crítica oíd whig, commonwealth y 
radical al llamado sistema court 
de gobierno. 

Pocock nos explica cómo el 
radicalismo surgió como un fe
nómeno asociado a las activida
des de una cultura editorial lon
dinense y al discurso del country 
—actitudes anti-ejecutivo pro
pias de un colectivo surgido 
como tal a partir de 1698, que en
globa a los terratenientes rura
les y a la gentry, cuyos impuestos 
sufragaban ejército, burocracia 
y crédito, y que se veían margi
nados del poder—, escindido 
dentro del whigismo que co-
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mienza a denunciar no tanto la 
prerrogativa de la corona como 
su actividad clientelar. El whi-
gismo radical se servirá de un 
lenguaje republicano, neo-ha-
rringtoniano. 

El neo-harringtonianismo 
plantea que la propiedad debe 
suministrar independencia al in
dividuo, siendo la independen
cia una condición indispensable 
para el compromiso político, el 
cual constituye el fundamento 
de la virtud. Por tanto: «La no
ción de virtud que está en el cen
tro de la crítica social del si
glo xvm, vincula la propiedad di
rectamente con la personalidad, 
y define esta última, tal como se 
define a sí misma, en términos 
de la polis más bien que del mer
cado» (pág. 35). La propuesta de 
Harrington tiene su génesis in
mediata en un texto de 1642, His 
Majesty's Answer to the Nineteen 
Propositions of Parliament, en el 
cual se presentaban los tres mo
delos de gobierno, no cómo tres 
posibles ubicaciones de la sobe
ranía, sino como tres formas dis
tintas de ejercer el poder sobre 
la base de un sistema de equili
brios; esto es lo que convierte 
sus planteamientos en específi
camente republicanos. La funda-
mentación de Oceana, publicada 
en 1656, es más histórica que ju
rídica. Las referencias históricas 
proceden lo mismo de la historia 
romana y espartana tal y como 
fue interpretada por Maquiavelo 
que de la historia inglesa inter
pretada por juristas del common 
law. El problema de esta pro
puesta harringtoniana de equili
brio de poderes —histórica y 

maquiaveliana, más deudora de 
Polibio que de Platón—, era que 
no contemplaba la teocracia y 
que realmente no permitía la so
beranía del rey en el parlamento, 
factores ambos que, sin em
bargo, constituirían dos de los 
principales fundamentos del or
den whig instaurado después de 
1689. Pocock nos dice en la in
troducción a The Commonwealth 
of Oceana que «Oceana no es 
tanto una utopía como una occa-
sione, un momento de oportuni
dad revolucionaria en el cual for
mas históricas antiguas se han 
autodestruido y se presenta una 
ocasión de construir nuevas for
mas inmunes a la contingencia 
de la historia (en tanto que for
tuna)», (Historia e Ilustración, 
pág. 80). 

Pocock profundiza en la di
mensión religiosa de la crítica ra
dical al orden sostenido sobre el 
crédito y el court en «Críticas ra
dicales del orden Whig en el pe
ríodo entre revoluciones». Desde 
la Restauración de 1660, el clero 
anglicano lidera una polémica 
contra el entusiasmo puritano, 
motivada por el miedo al antino-
mianismo de los grupos com
monwealth. Los hombres de la 
Iglesia siguen una estrategia ar-
miniana «proclamando que la fe 
estaba sujeta a la disciplina del 
trabajo, y el compromiso y la ins
piración religiosas, al control 
disciplinario de la sociedad», 
(Historia e Ilustración, págs. 146-
7). Lo cual quería decir que la so
ciedad estaba representada por 
sus magistrados seculares y 
eclesiásticos. No obstante, en la 
medida en que el alto clero asu-
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mió las soluciones dadas a los 
problemas creados por Carlos II 
y Jacobo II (desde posiciones 
whigs), el énfasis en la magistra
tura se sustituyó por el énfasis 
en la sociedad misma y, más es
pecíficamente, en las disciplinas 
por las que ésta debía regirse: re
ligión de razón y moderación, 
sociabilidad, educación y simpa
tía pasarían a constituirse en los 
valores centrales del orden whig. 

Por todo lo anterior, Pocock 
considera la Ilustración en Ingla
terra como un proceso de trans
formación del anglicanismo en 
una religión civil, para una so
ciedad a cuyo frente se encon
t raba el rey y que era en sí 
misma considerada como sa
grada, hasta el punto de no pre
cisar de un representante de 
Dios para dirigirla. En el con
texto anterior, la politeness está 
dirigida contra el entusiasmo y 
las tesis antinomianistas. Los 
medios de la politeness son el co-
mercio, la conversación y el 
trato. En definitiva, la palabra 
ilustración la emplea Pocock 
para expresar «una forma tardía 
de humanismo», una preocupa
ción por las costumbres sociales 
y las secular letters, «una em
presa acometida por las élites 
eruditas y clericales en un con
texto de modernización a través 
del crecimiento y la consolida
ción de un conjunto de relacio
nes monetarizadas», (Historia e 
Ilustración, pág. 192). Fue \a poli
teness, más que la propiedad, la 
fuerza ideológica al servicio del 
mercado nacional. La escuela 
histórica escocesa lleva precisa
mente a cabo una indagación so

bre las manners, sobre cómo las 
relaciones sociales y la morali
dad deben conectarse en un 
mundo que es de intercambios. 
En este punto, será vital aclarar 
las conexiones entre manners y 
religión y, por este motivo, la 
Ilustración adquir i rá en el 
mundo anglosajón una formula
ción esencialmente arriana, es 
decir, se verá en la obligación de 
hacer compatible la fundamen-
tación de las disciplinas sociales 
en la religión con la gracia. 

El s is tema se sostenía de 
forma que: «Los clérigos anglica-
nos y escoceses moderados for
maron sus propias alianzas con 
este régimen (whig), mientras 
los retóricos de la politeness y el 
comercio ofrecían los medios 
para identificar y neutralizar una 
serie de enemigos comunes. El 
entusiasta sectario, el calvinista 
riguroso, el clérigo tory de la 
High Church, el republicano neo-
pagano de la Ilustración radical 
—incluso la figura reciente del 
Wesleyano revivalist—, todos 
ellos insistieron en ideas sobre 
la personalidad demasiado teo-
céntricas o autónomas para la 
sociabilidad, así como en una re
ligión o en una irreligión dema
siado independiente así del clero 
como de la magistratura. En este 
sentido, la Ilustración magiste
rial sirvió tanto a la Iglesia eras-
tiana como a la política whig, 
mientras que el comercio y la po
liteness formulaban tipos de per
sonalidad que podían encajar 
dentro de las disciplinas socia
les», (Historia e Ilustración, págs. 
206-7). El régimen whig, susten
tado en el crédito, el patronazgo 



250 HISTORIA Y POLÍTICA 

y la función pública, satisfacía 
las casi universales aspiraciones 
a favor de la promoción del co
mercio y, a un tiempo, funcio
naba a través de unas redes de 
dependencia modernas y comer
ciales pero profundamente aris
tocráticas. La monarquía mixta 
inglesa era por tanto y ante todo 
un régimen profundamente oli
gárquico. 

Los costes de la Guerra de los 
Siete Años incrementaron la crí
tica a una política basada en 
parte en el aumento de la deuda 
nacional desde el reinado de 
Ana. Un problema denunciado 
insistentemente tanto por tories 
como por commonwealthmen 
como la fuente principal de co
rrupción y, en breve, como la 
principal razón de la crisis ame
ricana. El mito de Jorge III como 
un rey que trata de ajustarse al 
modelo de Bolingbroke —el rey 
patriota con amplios poderes— 
se une a la denuncia de la co
rrupción parlamentaria, para 
dar lugar a una crítica de enorme 
potencial desestabilizador del 
sistema. Este es el lenguaje que 
los colonos americanos tendrán 
a su disposición para justificar 
sus acciones. Los problemas con 
América pueden resumirse, se
gún Pocock, en un sólo pro
blema: el del imperio. A esta al
tura el término imperio o impe
rio bri tánico aludía a la 
soberanía del espacio británico 
sobre sí mismo y sobre una di
versidad de dominios dispersos 
entre el Archipiélago Atlántico, 
el Caribe y el norte de América. 
En la práctica, sin embargo, la 
autoridad de la metrópoli sobre 

las colonias no se basaba en el 
ejercicio de ius publicum que re
gulara las relaciones de las dis
tintas partes del imperio bajo 
una misma soberanía; sino que 
éstas se articulaban de acuerdo 
a un código informal de usos y 
entendimientos por el cual se re
gían las colonias. Este «imperio 
informal» constituía en el fondo 
una ley no escrita que poseía la 
autoridad de las costumbres in
memoriales y, por extensión, de 
la constitución antigua. 

La experiencia y la enseñanza 
sacada de 1688-1689 coadyuva
ron al fortalecimiento de la idea 
de que la unidad del king in par-
liament debía ser mantenida a 
cualquier precio, lo cual a su vez 
precisaba del sostenimiento de 
una iglesia nacional bajo control 
de la autoridad real y parlamen
taria. Esta estructura, en la que 
los colonos comenzarán a identi
ficar el fundamento de su insatis
facción, será puesta en cuestión 
en el contexto de la revolución 
norteamericana de independen
cia, de tal manera que ésta ven
drá a habilitar una vía para un 
cambio que tiene en el problema 
de la representación uno de sus 
ejes principales. Reformas en In
glaterra y revolución en las Colo
nias expresan dos alternativas 
para la democratización. En el 
primer caso, democratización de 
las convenciones en virtud de las 
cuales la corona ejerce su sobe
ranía y, en el segundo, disolución 
de la soberanía y reversión de la 
autoridad al pueblo, el cual la 
conserva desde entonces. A la al
tura de la Revolución Norteame
ricana de independencia se ha-
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bía operado una transformación 
en virtud de la cual la fortuna ha
bía terminado por estar conte
nida en los cambios promovidos 
por el comercio. De esta forma, el 
tiempo histórico había dejado de 
equivaler a desorden pero la an
títesis todavía vigente entre vir
tud y corrupción continuó 
siendo expresiva de lo difícil que 
resultaba reconciliar sociedad e 
historia; en definitiva, de lo difícil 
que parecía elegir entre un futuro 
cuya dimensión temporal fuera 
esencialmente «contingente y 
profana (secular) —en el sentido 
de que no existía nada fuera de 
las fuerzas sociales en conflicto y 
de no esperar ninguna resolu
ción final a su conflicto— o se-
miapocalíptica —en el sentido de 
entender que la corrupción y el 
derrumbamiento dramático de 
cualquier sociedad humana era 
un destino inevitable, aun 
cuando los esfuerzos humanos 
favorecidos por las circunstan
cias pudieran posponerlo casi in

definidamente—.» (El Momento 
Maquiavélico, pág. 605). 

Estas son sólo algunas de las 
historias narradas por John Po-
cock en los dos libros que ahora 
se presentan al público español. 
El Momento Maquiavélico es de 
lectura indispensable para quien 
quiera profundizar en el para
digma republicano, pero ade
más, comprender sus derivacio
nes en un contexto histórico am
plio y en un universo cultural 
específico, el propio del mundo 
anglosajón. La colección de es
tudios englobados en Historia e 
Ilustración constituye una exce
lente selección de textos que 
presentan, en un orden que en
cierra, por cierto, una lógica po-
cockniana, una buena parte del 
caudal de temas desarrollados 
por el historiador neozelandés. 
Ambos son libros de lectura difí
cil, pero obligada. 
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